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jurlmmto que p t-nagenacion dél reino.-Su hijo P 
opolijl á e!las.- to de eSle príncipe al t,ono-:-l 
ter linper10s0. de no tener mas que li1 as, 
cambiar la ley a a.-Levantamiento de lo! aragoneses. 
me, hermáno de reJj es proclamado heredero de la co 
mn~e1>I'ematura.-§e reconoce por here~ero á Fernando 
¡nuo llegundo del rey .-Pedro IV es vencido por sus v 
Logra venW• sobre ellós, y obtiene en camtiio de otros 
!n,ieortantes, la aholicion del prívileg!o de la Union.-Accio 
trília que le vale el sobrenombre de ilon Pedro el del PullaL 
!lideracioiles 11;pecto á esto.-Attos crueles de Pedro lf. 
•ra de Mallorca J del Rosellon.-Jlontpeller ei ced_i~o á la. 
cia;--~s Cór,es niegan subsidios i Pedro.-EI Jus11c1a pro 
.Jua.n, el mayor de los hijos de Pe,lro, habido en •~ tercer 
mooio, contr• su padre !(lle qu~ria desberedarle.-F1n de Pe 
-Los infantes primo,émtos, her,)deros de la corona de Arago 
,)Jamados duques de Gerona.-La era de Jesucristq sustituye 
palla á la de César.-Juanl muere dejando s~lo bembru.-Les 
su hermano MartiJI.-Pierde éste á !<U,iijo del mismo nombr 

· de Sícilía.-Bereda este reíno.-Su nu!vo matrímonio.-Su JP 
te.-Fernando de Castilla es el~gído rey de Aragoo.-Las 
gativas dtl Justicia ae aumentan por la abohcion de la herm 
dela Union.-Causasdeetlo.-Al[onso V reune la corona de 
poles á la de Aragon.-1:e sucede luan 11.-Nuevos delalles 
el ~psticia. 

. Llevaban los aragoneses aun mas lejos que 
castellanos su esplritu de. independencia y suor 
nacional, v eran en esto tan estremados, que sus s 
timienlos ·dominan-tes han llegado á eriguse en p 

. verbio. Tan altaneras ideas no eran sin embargo 
dueto de una vanidad pueril, sino qne se funda 

. sebfe la fuerza I grand!)za de las instituciones 
estos pueblos. Sus leves municifales eran de ori 
romano, v con corta Ílif erencia iguales á las del 
no lirnftrofe. cito mismo c_[Ue en Castilla , dice R 
bertson, las ciudades de Aragon estaban en un es 

-:do !~reciente , que muy pron~ llegaron ~ !!f 
· 11na -¡>M:ion respetable de la sociedad y tunel'CII: 
· ->SJalw.parte en la legislacion. Los regidores del ay~ 
· -~ de Barcel~~itaban, ademas de otr,?I 
. al ~-honor que pód1an pretender los súbif4J . . . -

.. . -
- .: ' . ... .. 

IN$Tl'.fUCIONBS DE CAS..TILLA-BAGON. 247"'" -~ , , 
· ña: al de cubrirse delan rey y sor tr~- . .-. . 
como los grandes det-reino 

ipresentacion nacional te i aun mas p_oder 
astilla, y presentaba un carácter e~rgi.co e~
te particular. Asi, creemos de nueslro deber 

r aqui .sus principales _.itributos , que hemos 
tado de los mas célebres historiógrafos, oo:ttlo 
, Argensola y Blancas, llamados s_µcesivamen
de§empeñar este encargQ por los Estados de 
~I á ffnes del sio-lo XVIy principios del xvn. 
s tomado particuYarmente estas noficias de Ah
J>erez que, segun él. las babia sacado de la.co-

on de fueros de-4'e el reino de Aragon formó su 
itocion v que se imprilllieron- con permiso del 

'Y! de los 'Estados. c,}lagnífico monumento,' aña6e 
clemuestra cuanto estimaoan los aragonese§_ los 
·t~ios que se habían rese_rva~o y que conside
~ como premio de su obed1ene1a.» 
«Estos pmilegios debieron establecerse sobre 
undamento de la razon, pues que suJ:isisten jffi.s-

d!' tantp tíempo (2), con gran alivio ile lasj'ati-
inseparables de un poder dilalado y para S,lrria . 

reyes, que púeden enorgulleeerse dé mandar 
J1os como los ar3g1meses.» . 
ando á imitacion de tas Asturias se sublev.a¡ .fi. los mabometanos las »rovincias de Sobr 

1f!1-ibargorza, alzaron tamQ1en sobre el escud:o ) . 

... 
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• . ,_ ~un valeroso r0 llamado G~rcía G~ . 
• • w~1íicicron i'r' que respetana _l~ pn 

. . 

saw~os de an\emauo ~ los eonc1hos ge 
· Re~ lbáS lá.rde estos dos estados eomo 
~~ ~tt€ de ~aña, bajo el cetro del re 
•Nawra Sancho de B1gorra, Hama~o ~I Grandé, 
vitm)n- á separarse de la mon:\rqv.1a a la ~u 
esi ;,tntipe ocurrida en 1035 , y ~1eron 
se)j.rano al infante d611 Ramiro~ tercer h•Jo de 

' cao qae fué el primero que tómó el título de re' 
A;~. Trazadas Y.ª en la primera par~ de esta 
las diversas mod1ticacioncs <J!!e sufr1eroll con: 
tieu,po las fotes relativas á laP-corona, y la m 
en 'q_ue so úre11ló definitivamente la traosm.1 ai-taria, vam~s á oc.upamos ~hora de la p 

ea de las instituciónes nac1onale~ de A 
ha$ 1a reunion tle este reino al de _Castilla. 

Las Córtcs de Aragon se compoman de los_ ~u. 
b1&zos ó estados del reino: del_ órden ec}es1a~tJ;C 
!t~,compreodíl\ á los dignatarios de la 1gles1a 
l°'~presentantes del clero; del ór<l~n de la nobl 
de f.ll'Olera clase, compuesto ~ los ncos-h~mes Y. 
los- .caballeros ó uobles de antigua Pl"!lsap1a; ~l. 

~ la 491>reza de segqnda clase, ijUe deb1a. sus pri 

• 

títulos nobiir.lrios á la munificencia real, Y 
e-, del órde» democrático, representa~o P.(>1" 

. p Ndór,es de las ciudades. E~ta cons~1tuc1&Jt 
. ,• IJjmsatnbleas qataba d~ ti<.~tnP? mmeroorial; Zu 

a lr& qye el cuarlo orden h~uraba en las Cor 
··· · .d :el principio de ~u instituc1on, y pará pers 

.ll.l~lii cita este crorustacntre otros los Estados 
~ 433, reina® Aifónso ol Jata-llador, 
senta~nli>is ~t,H'adorestflas el 

.. l teivtiifk~~ t~ ;a 
eni:~i{ersbberano, y en ~n: seno. 

'· 
. . .. . . . .. , 

' 

: 

INSTITUCIO.iB&'IB ~SJILL~AGQN. .4!f9 ·: · 
wdes los iv.tos (le] gobie mo ~- ~ · -
a.e contribuciones, la emi de :-úif;Qé.ais, , 
raciones de guerra, el levantam.i,nt& :aé-&
tralados de paz, ete. {i). e~ ~ ~a, 

• . va .de los. p~ectos de tey perrepecia 15~ · 
:,1 ~r re,l á los Estados, mostrábanse _ps 

escrupulosos en la observancia de las ~ .. • 
y formalidades acostumbradasJ- y no se ~pa ·. • 
rar en el salon donde se celeoraban J~ Wtes • 
ngero algooo (2) . A la muerte ~l rey se"7'i~u- ' 

.para prestar el 1ur,unen&a 'llle debi:ij} hacerJe,-
____ .,.mente el nu~o mooarca y 1A ~cion ~ el 

o de sas mllJldiltarios. «El rey jQrapa el pri$e
' ~ razon á, que, se~n obsenan los cronistas, • 

diendo los cuatro órdenes que ta e-eooi l 
ndia primitivamente de tilos, era jusl 
lgalardon de la parte de-libertad que e,n ,... 
ntes de cederla.» 

erificábase la ceremonia de esla suerl~ el ~i
• mivor, lJllgistrado snpremo J1omü_rado ~~fs 

s; sentado y con ta cabeza cabierta , Wl'lff! al 
ipe en nombre de. la asa.mólea., ías s1g~(es 
as: Nos, que cacla uno vafemo.t tanto e~ n.s; 

j._milos podei~s mas que vos, fJS: hacemos ~ro 
. 

llum agredí, pacem ioir14 indP.citw.a a· · - . 
ni momeoti ,pertractare caveto te, p~ ~- . 
nsensu. Bl,10cas, aragonen&mm,ert1WJ e ij, . . • 
g. 2.6, impreso en Zaragoza en-16 • 
rita <;ita el egemplo de la reina • 

rada gober11ml.ota del reino 
a,r á una espedicmn, . 

lejow--d~ la~~ es dé 
á.prestar el · 

v· 
.á ab • . 

. . . 
" . , . 

. 
' . 
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' : .. . 
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mini.peligro lJ.Ué pwti~ 
cipig¿~ular tema, pucS; 
ítuciones dcl ,reino. E• v 
~OlO_s~visto1Bas ariiba, 
~9í;~etos reyes de 

aobtener una ley 6eredWtl 
fo sucesivo la úansmisien1"ile 
tes, se \'Peron obligados es 

á los aragoneses unos fue 
la prerogati\'a real. Aoo 

a nacio'ñ á compalf,jr con 
ia fácihttotte dejarse des 

· as-fu6rte c11audo 
foaa, que su 

entar 

toi oo J fsa 
ó con e ---. 

~A& .. = 

'do r . 
>' 

;eh' 
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INST,ITI/CIO:'IK~B CASTILLA y ARAGO:"l'. ; •• 

ill1o.&nual. Pem á sn vue~ta al reino 'º' Estad ··.; 
~n,le tjff8 protestaron.con jus~ rton º:: 

trilmto ~e~l~o\ rro hab1an consenti.~· 
el acta deJllulll vasallage suscrita en .._ta ~de, yliutlllegaron á Pedro los sn 

~litanuentos de tropa que pedia.pu,irá .. 
W. su hermano Alf opso ~renguer'lfc Arag , on- , 

Er~venza, h_echo pns1onero por el conde d . 
q111er (t). Sin e~hargo el monarca por medio ' 
~educto~a~ cualidades v el atractivo ta-

f!llo, h!zo des1st1r á los Estados de su úlf c·-
11!1; y a la cabeza de,.la brillante cahall 
nao verificó la espedicion, ,·oJviendo á 
llé Ja frente de su hermano la corona.del 
IIIYenza. • 
i,I. su vuelta á Es,aña utilizó contr~i 

-..clones guerreras de sus v-asall 
.-r&ido .afjanza en f2f2 cgn los reves' Ca 

1?.1 ~ntriboyó moclio al triunfo alhenid'o 
. natalla de las Navas de Tolosa. Pen> 

gtn~níe, despnes de haber abrazado el partí ,. 
lb1genses, mandados P9r su cuñado Raimun- • 
nde. de Tolosa, pereció en la batalla ganada 

_1'r"_,...,..e~~bte de 4213 por Simon de Montíort, . 
eastllllf"de Muret, en el Langucdoc. Su ines

_. a IDuerte hubiera ocasio$iado randcs trastor
~ á causa de •~ min~rfa del ~e ero del trono, si 
Móffi:s no hu~1esen interv ra terminar las 
Atencias suscitadas entre los hennaaos del difunto 
Marca, que pretendían la regencia. 

f 
asamblea nacional, reunida en Lérida 
rey al.hijo de Pedro 11, muvJóvcn aun ' 
tutelfá su tio don Sancho • conde d ' 
uillermo de Mouredon, grao m 

"f'-) Taissete, Historia del Languedoc. 
f H I Biblioteca popular. • i 
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· · it~ · ·. del reinado de Jan.11 
: ; templarios. En el transcurss~ hablan ,JUOStrado_lil 

las Córle~ o.e Aragoni <i•;~~ derechos-Jegi~in~os dett ~i 1l)lardaf oras~ ºmauifeslaro!l seuum,~utos l!I 
so o c_u~n o mn , serrat sus1rop1as mm~ 
. rensi~n para, c~~ir los amhicioso~ ~eseo~"llllll 

.sup11}/on rcs1s 11" dado con just1c1a el C~ 
venturoso,mon_arca, dpeh~ber sanado á los mi 

istador, ~~l'.ipuest d~s hereditarios las Isla~ 1 agregando a sus ~s ª . A peticion de sus , asá 
re~el r,~i~o <le' alE~;ados en Jluesca para e! 
con , Jaime los _s a . e u asistieron los n~ 
~ es <le ~i&-7, a los L~bleza de segundo 9k 
hombres, los dipuJado: ~~ 'ias ciudades. Esta ª~111 

los procura ob r dallo muchos decretos sobl 
~pnes de ha e to determinó que se 1'ft' 

ida.des del momen 's costumbres del~ 
en un·rnt~m_en 1ªJe

1~1~ se conformaijen Y a 
n, dice la cron,~a, . n en todas sut-P,lrtes . 

viesen á estad c1mP.~!~º la administracio~oiij 
el gobierno . e re, urió en Játira, el '15 
tia (t).>> Jaune Id mesenla ytresai10s de un 

• :de 4 2i6, despues es • 
· .so reinado (2). d' . en el trono bajo et,m,m 

Su hijo le suce 10 • l de ii!itála\'l 
Pedro Ul, Y eSluvo muv d,~!~ ~e la tinbrra: le 
-.des acciones de Sll pad're, de qSi el reinad<t de 
discernido el titulo de G_ra~rtanle en los anale~ 
dro lll ocupa ;n. Jl!ga~¡~e este príncipe á los tn 
Aragon, le de e umca d' s crueles y pérfidos.Do 
fos tlil obtu~·o por mel ·'º los puelilos de Arago 
te slMida dieron tam uen_ on desconoci~a hasta 

, sus rivilegios una estens1 

• ca del rex doln JaEiml !·e-s!:t~ne~~ la Pe. 
ge de R1po .-- . u 

-

• 
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ltes, y huscaroll la manera de paralizar las inten
aes ocultas del soberano, '/"e se diri$ian á inl"adir 
• 6Jeros.Desdeque subió a trono J>earolll slfa 
~ en abiertuostilidad con sus \"asallos u
• confirmar con et juramento de costum ~ la , 
~quicias nacionales. Entonces se formó una e afe- .. 
~ion llamada de la t:nion, célebre en los fastos 

l tno, cnrn objeto era aporar aun mas la resis- · 
de las· Córtes contra las· ilegales pretensiones·· 
no; de suerte qne las usurpaciones del ~~r 

nial impulsaron á cometer otras á los de mas p~ s 
.. estado. o . 

Esta union ó hermanda,l patriótica, cuyos cstata-
&t, no se lijaron rcr<laderarncnte.ní ocu¡niron lugar 
el'Ja organizacion del J>ais ha~ta el rein,idosiguie.a...
~sirvió en 12i6 para ar un carácter masimpo. 
yf>jmidable á la oposicion armada de los Estados 
tetra el jóren monarca, v la sublcrncion se hizo ge
-'· Para detener don f1cdro las consecuencias de 

considerada conducta rccurriti á las negociacio-
;IJlas hasta q'ue hizo el juramento exigidoJ>or las • 

del reino, no se restableció la tranquili a<l en 
1. El rey pudo en seguida realizar los vastos 
ios que concibiera ; 1 ', cuyo resultado ,·amos 

bia1-e casíldo con Constanza, hija de Mhnfredo . 
henstauffcn 1

2', rer de Sicilia, muerto en f 21)6 • • 
atalla de Beuárenlc, ganada por Cárlos de.\n- · 
rmano de San Luis rey de Francia (3). Ha-

l
rita y otro~ cronista., tle Aragon. 

3$3 imperial alem,rna conocida tambieo bajo el 
e casa de Suabia. 
ste prlncipe, séptimo hijo de Luis vm, reyde...B&n... , 
laoca de Castifla, habi.t recibido á titulo ~

&@osto ~ 1ii6 los condado3 de Anjou y del Maine . . . 



, 
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hiendo;, principe vencedor ~~~ en Aq~· 
, ·ato de 4 i69 al jóven Coradmo, uf!ii_n~ herede~ 

ro la casa de Hohenstauff en-S1c1ha, ~e 
pues, quedó Constanza, ~e~ de P . 

· eredera de los estados de Sfoiha .. Surg_iq 
én el ánimo del rey de A.ragon la id~ de
restas interesantescomarcas, arrebatimd 
noi e francés; y secundado poderosa~el 

. Juan de ~rócida, ca6allero na~olJtano, adicto 
B tauffen representados urucamentepor la 

on 'se decidió á realizar s~ proyecto . . 
eció ~ Pedro aosilios I relaciones e1~ la iel;. 

y I ndo equipadoéste una flo!,a, se apro:um~:! 

-

costas !:i~icilia para favorecer el eomplot _ira, 

11, tan ~erosaayuda esta fam~~ª- conJu 
da porelnombre de Víspei:as s1c1lla~as, 

en Palermo el dia de Pascua de Pentecost~s _de 
, El toque de vísperas dió señal de~ ester~umo 

franceses, ascendiendo á ocho mil el num~ro de 
victimas. Solo fu e ron perdonados dos gent1le&-

• bres uno de la casa de Porcelets, y el otro lla 
. ~ Felipe Scalam~re, los c~ales observa~n una 

ducta irreprensible. Al mstante aparec1? el rey 
)ante de Mesina, dispersó 1~ ~~ta de Carlos de 
jou y~ apoderó de la S1c1ha, que conse 
clespues sus sucesores. Enorg\1ll_ecido P~dro e 
tri s volvió á Aragon con ammo de rntental" 

~ 

Lenido despues d~ los papas Urbano IV y C-1 
estidura de los re1Dos de Ná~les y de S1CJ 

ma la corona el 6 de enero_ de I i6~ fué f (,t """ "" 1, ,.,, , , '"'?" 'l'" ... ,I .. · • robre de Anjoa-Sicilia, estmgu,da en la ~ª......_ 
4118 murió en U35 despues de haber adopl,o-.w,, 

hertde:0 l Alfonso V' !6Y de Aragon. (Anselmo.) .~ . 

INSTITUCIONUDI USTILL.l Y ABAGON. ii9 
Aille la restriccioil de las inmunidades de la na.! · 

l!n heneftcio de la prerogativa real; pero a~ 
as Córtes celebradas en Zaragoza el · mes de 
de t i83 en la hermandad patnótica, qú.atfmó 
sel nombre de Union de Zaragoza, lllbstra
firmeza, qae el vencedor d6 la Sicilia hafla.Aiíl, 
iar á sus proyectos, y confirmó de nuevo!Qn~ 
.Y fueros populares: Dos años despues, e O 

,1embre de 4285, deJaba este prlnc1pe de exis- . · 
0

hijo, Alfonso lll, incurrió en las mismilj 
el ~emplo de Sll)padre 1e debiera hab o 
. Sosteniala guerra en la isla de Mallo n-

li• tio Jaime de Aragon, conde de Rosellonce 
'11tpeller; cuando llegó á su noticia la muerte su 

,_y cometiendo la imprudencia, que tanto 
1cado á su antecesor, de tomar el titulo dé rey 
de haber sido proclamado v jurado en Córtes 
bulo á la indignacion general, que al saberlJ 

ló súbitamente en todo el reino. Resultado de 
loé el formar una union con demostraciones cada 

aas amenazadoras, y el enviar diputados al im
nte prlncipe. Alfonso había esperado eludir el : 
ento de costumbre á favor de íos laureles que 
ha de alcanzar en la conquista de las Islas Bá- . 
, tomadas á sn tio en castigo de haberte aliado .. • 

fra_nceses; _pero el lenguage de lo~ ar3i,aoneses -
:lln 1mperat1vo, que Alfonso volvió á Z. 

l!lllfo e_l juramento quese le exigía de cons 
...,eg,os de la nobleza y de los avuntam· · 

a fué aclamado rev el día de Pase 
6, y recibió el juramento de obedien ·:. 
s. . . 

~barca.-Zurita.-EI mong6' de Ripol.-----E~ Atan 
dela Peih. · . . .. _.. . ... 

.. 
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A pesar de esto, habien~o trata~o este monarea 
de ganar con liberalidades a los miembros ~as iir
fluyentes de las Córtes, quiso poco de~pues m~ntar 
otra yez el desembarazarse de la morhficante mte.,... 
vencion de estas asambleas. La vigilante hermanc1ád 

JI.e l~Union, á que pertenecian la mayor P.arte del$ 
>\(lipúlados de la nobleza y de los ayuntam1enlos, $ 
dió,-entQnces la convocacion de las _Córles, Y sed&
si11nó para punto de reunion la ciudad de Alag°', 
e;¡ Jurrar de la de Zaragoza, donde ~ramas de t6-
mer~: influencia real. lina vez. reumd~s, Y co~ la 
mirl.'de quitar al rey en lo suce:;n'? ~oda mtervenc1aa 
peligrosa, decidieron que una com1s10~ deellas, com
puesta la mitad de nobles y la otra_ mitad _de Jl~OC11• 
radores del tercer estado, nombrarta los mdmduos 
del consejo del soberano, y a~n los alt?s e~pleadol 
de palacio; pero esta prerogahva e~ces1va e mcous,. 
titucional, que se abrogaron_ l_as Cortes de ~286, f«é 
de corta duraciou, y no llego a constar en el cue1't 
de .derecho nacional (1). . . _,. 

No sucedió lo mismo con la inshtuc,on de la her
mandad de laUnion, que babia naci_do _d~ las quere-; 
· llas entre la nacion v el trono. Los md1v1duos quetlJI 
hallaban afiliados á ·ella pidieron~~ las Córtes, ~el,
hradas en Tarra11ona el mes de diciembre del ano6 
"'uiente de -1287 v principios del 88, que su heii
~andad fuese reconocida como legal por todos iii 
poderes del estado, y que entre el número de los fue. 
rq¡-stitucionales del reino figurasen sus ~statutoS, 
pr Uvas. Para ilustracion de la matena creem111 
ae itar aquí los principales, tales. como _los l'.t" 
fieren Blancas, Antonio Perez y Zurita: «~1 _el ti 
«ó sus ministros quisiesen ,·iolar las leyes o _m, 
«n~des de los vasallos, ó s.i el soberana no sa 

(4) Zurita.-Abarca y demas historiadores de Aragon. 

' INSTITUCIONWJ?ÁSTILLA Y AUAGON, -23f 

ñciese con profltitu'Lsus reclamaciones entonces 
,idos los individ~ que forman parte d¿ la Union 
tJlehen reclamar la convocacion de las Córtes ó e~, 
liú-defccto reunirse ellos mismos en asamble¡ gene
~- En ella todos los miembros de la hermandad te
•n poder para da_r un decreto al momento, prohi
iiiendo al rey tocara la mas mínima parte de lasren:
fps qu~ le estabansciíaladas hasta que el súbdito que 
tsequ~Jaba se halla~c satisfecho, ó el priYilegio que la 
«ardor1dad real hab1aatacado sehubiese restablecido 
dsuprimitivoestado. Des pues todos los individ~QSde 
d# her~andad. debia~omprometerse con jurapi_ento 
•Y ca~c10n reciproca a ser fieles los unos á los otros. 
cKn Vtrtud de esta podia la Union apoderarse de las 
ilierras, de los castillos y de los hienes de cada uno 
cde aqnellos, y retenerlos como garantíade la ñdeli-, 
•d que le era debida. Estos bienes se confiaban á 
•~ tercera persona, elegida á pluralid'ad de votos; 
f"Bl aquella cuyos eran daba al rey el mas ligero 
~orr?, an~es de que se hubiesereparado la injus-
~ c1a, o. satisfecho_ la pretension pendí-ente, perdía 
illllS casttllos, sus tterras ó sus bienes. tna vez da
llllis recíprocamente estas seguridades, los miem
ilos de !a Union, qne asistian á la asamblea gene
• pedian al rey en nombre y por la autoridad de . 
íbfa la confederacion que les hiciese justicia. Si 
él !CY se negaba- á tomar en consideracion sus so
tlit1mds.ls, y empleaba medios violentos contra los 
díélamantes, como rechazarlos por la fuetta los 
tl!'deralistas, en virtud del poder de la Ulle 
dtáUaba_n _entonces relevados del juramento e
tllad hacia el soberano, y autorizados para I mar 
«il'1~ono al heredero directo, y á falta de este, para 
~•r un nu~ro monar~at aunque fuese estra~o, cr-esta de diferente reltg.iQn» segun las terminlffl:tes 
pln1uras del testo . ... 

· .. 
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Las Córles de Tarragona d . i/ Y. SS. com~ 
;_las en grl11 pa~e ~e afiliados~. Umon y reco~ 
dos á los mult1phcados serv1~1 que esta ~ 
cion hahia hecho al pais, legahz_~?n por medio ,;lli. 
su aprobacion esta yasta y patnot1ca berm~ndad, , 
la autorizacion para proceder con regulan~ad '{111¡ 
sus operacioJleS de-defensa, en caso de peligro i6 
las inmunidades comunales, y para. publica~ orde,;. 
nanzas bajo un sello comuu, qne fue re~on~1do Cfr. 
mo le~al. Por mqrtificante que le pare~rnra a Al~• 
so IU 1a desmesurada estension dada a la autoruW 
popular, consintió en. que los ¡r,ivilegios del~ Unioa 
tigurase1:1 en la constitucion aragonesa, prestandolel 
su sanc10n. , . 

• Las circunstancias en que se halla~a. es~e pr1wn-
pe esplican la facilidad con que suscnb_1ó l!, la- ad~ 
cion de un privilegio tan funesto á la d1gmdad real. 
Su padre le babia dejado empe~ado_ en un~ guel'fl\ 
con la Francia, cnyas armas 1~ msp1ra~a.n_ a la ~ 
zon sérios recelos; desde las V1speras s1c_1ha~as, ser. 
hre todo se babia aumentado estraordmanameatá 

· la anim~sidad de estas dos p:itencias. El papa frq. 
cés )lartin 'IV babia declarado depuesto de su trlw 
al rev de A.ragon, y adjudicado este reino. á Cár 
de Viilois, hijo segundo de Felipe el _,\.tren do, Y 
ñado de Felipe el Hermoso de Fm1c1a. P?r la P . 
de Castilla no estaba Alfonso mas tranquilo : lia~ 
qnerido mediar en las disens_iones intestin~s de M
jous9 X con- el infante don Sancho, y acabo por • 
1:e'n enemigo de este último, cuando en ti8l 
su á su padre. • 

an desgraciado en sus relaciones con sus veei,, 
nos como lo babia sido con sus Ya.salios, no pudo~ 
sipar la formidable coali_cion formada ~ntra él :.• 
otra~uerte, que negociando un desventa1oso arfflJliio 
ticio con los reyes de Francia, de Nápoles y de~ 
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fiila. Iba et.fin, á utar de la tranqnilidad, á que 
~ia inclinarle ulzura natural de su carácter, 
fl8 le habla valido l dictado de Benéfico de ()arte 
e-sus indóciles v~allos, cuando vinoá sorprenil.erle 
w,iaerte el t 8 de junio de t 29t, á la edad de veinte 
.t/leis años. Estaba entonces próximo á contraer ma
jl¡nonio con la princesa Leonor, hija de Eduar
ltI, rey de Inglaterra, y.como no dejaba heredero 
.tga.o.o directo, pasó la corona á su hermano Jai-
11611. 

Despues de la pérdida de su padre Pedro III, ha
llta permanecido est9j>ríncipe en Sicilia, que habia 
heredado á título de mfantazgo, y cuva corona habia 
ai,mado sobre su cabeza por medio" de numerosos 
¡juofos. Habiendo ganado despues su almirante .Ro
~de fauria una brillante victoria sobre la armada 
•litana, se aprovechó Jaime de ella para pasar á 
1fealabria, y someterá su imperio casi la totalidad de 
=,ilta provincia y las islas del golfo de Nápoles. En me
lt-de sus triunfos supo la muerte de su hermano Al
inso lll; y mas prudente que este príncipe, noconfió 
• la fama desu gloria para descuidare! cumplimien
jde las obligacionesque le imponía el tltúlode hete-

E de los estados de A.ragon. Abandonó, pnes, sus 
qnistas y el trono de Sicilia al infante don Fede
, su hijo segundo ( t), y vol-vió á·España á hacer

te reconocer rey , con arreglo á las solemnidades 
~critas en la · constitucion nacional, por sus va
iallos de Aragon, de Cataluña v de Valencia. Con la 
iidiacion de Bonifacio VlU, conclnvó un tr~ de 
pt¡z honroso y estable, con los reyes· de Franpiir. de 

(~ j Este fué el fundador de la rama de los reyes de Sicilia, 
infuntazgo debía volver á la corona de A.ragon por el ma
oio de María, heredera 'de Sit~lia, con su primo l\fartin 

iie,A'ragen ilD 4 890. 
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